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•phmio m SOSCBIPCÍON Tarifa d e inserciones 

I¡»s ¡ejes, órdenes y anuncios i±"ae hayan de insertarse 
•¡a los ñÓT.S'frr.:** OÍIOIA^SS se han de mandar al Jefe Fo
UfcH'o rcspectiv.;. por cayo conducto se pasaran & loa 
^.íín.f^a de los rr¡eBCÍoi№dos periódicos. 

(SMI CRIES Jo 6 4« Atea l» 133 „ 

wwrfcíUe»>stSe>«s les ttiaá, .excepto loa domingos . 

En esíí. capital, "llevado a domicilio, 2'50 pesetS/B m e n s u a i e s anticipadas; 
fuera da ella, 3

5

50 al mes, 10'BO al trimestre, 21 al semestre y 4á por un a ñ o . 
Se admiten, suscripciones en Madrid, en la Administración del BOIMTIH. 

calle del Alnairaaie, 15, 'bajo.—Ifiiera de esta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración eon inclusión del importe d e l tiempo de abono 
en letra de fácil «sobro. 

AEaneiog oficiales da pago,¿línea ó fraceión 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id ¿.. 0"JS id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

VISO 
Desde mañana 1.

a de Junio las horas 
de oficina en este periódico oficial serán 
de 10 á 12 y de 5 á 8.^ 

P «sida noüa del Consejo de Ministras 

S. M. el REY Don Alfonso X m 
( |ue Dios guarde), S. M. la REINA 

Doña V ictoria Eugenia, Sus Altezas 
el Príncipe de Asturias é Infante 
Don Jaime, continúa sin novedad! en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Gobierno ciwii 
Negociado Central.—Circular. 

ELECCIONES 
Debiendo vsrificarsa el día 20 de J u 

nio próximo la elección de un senador 
por esta provincia en virtud del Real 
decreto publicado en la Gaceta del día 28 
del corriente y BOLETÍN OFICIAL del 
mismo día, recuerdo á loa señores alcal
des que, desde dioha feoha, queda abier
to el período electoral hasta después de 
verificada la eleooión 7 con arreglo á lo 
prevenido en el art. 68 de la vigente ley 
electoral, no pueden promover ni cursar 
expedientes de denuncias, multas, atra
sas de cuentas, propios, montes, pósitos 
ó cualquiera otro ramo de la Administra
ción, ni hacer nombramientos, separacio
nes ó suspensiones de empleados, agen
tas ó dependientes de oüaiquier ramo, 
fuera de los oasos y en la forma excep
cional que dispona el artículo citado. 

Del mismo modo quedan en suspenso, 
hasta la terminación de dioho periodo, 
todas las delegaciones y comisiones que 
en la actualidad sa hallen funcionando 
en toda la provínola. 

Lo que hago púbiioo ern este psriódico 
oficial para que las 'autoridades tengan 
en cuenta los mencionados preceptos le
gales v no incurran en la sanción penal 
que determina el artículo 67 de la expre
sada ley de 8 de Agosto de 1907. 

Madrid 29 de Mayo de 1909.=El go
bernador, marqués del Vadillo. 

INDICADOR 
délas Gperadiooes electorales de sena 

dor convocadas para eídía'20 de J u 
nio de 1909. 
(Can la publicación sa la Gaceta da 

Madiid dei día 28 de Mayo, del Raal de
creto de convocatoria para la elección de 
un sectador, ha empezado el periodo elec
toral.) 

Día 12 de Junio 
Se efectuará es todos los pueblos la 

elección de compromisarios que han de 
oenourrir á esta capital para verificar la 
de Senador, debiendo tenerse presente 
lo dispuesto en los artículos 31 al 34 de 
la ley Electoral del Senado de 8 de Fe
brero ds 1877. 

Una oop a del acta da ia eleooión de 
compromisarios, autorizada por el pre
sidenta, escrutadores y secretario, se en
tregará á oada une de los compromisa
rios elegidos para que le sirva da cre
dencial; fttra se remitirá á este Gobierno 
de provincia y otra á la Diputación pro
vincial. (Art. 35.) 

Día 18 de Junio 
Se presentarán en esta capital los com

promisarios elegidos con las certifica

ciones de sus nombramientos, de las que 
se tomará nota en ¡a Sacretaria do la Di

putación provincial. (Art. 37 ds dioha 
ley.) 

Día 19 de Junio 
A las diez y en el local que oportuna

' mente designará este Gobierno de pro
vinoia, haciéndolo público por el BOLE

EÍN OFICIAL, S9 reunirá la Junta gene
ral para la eleooión da senador, com
puesta de los diputadas provinciales y de 
los compromisarios elegidos, para pro
ceder á su constitución, debiendo obser
varse lo prevenido en los artículos 37 
al 46 de la misma ley. 

Dia 20 de Junio 
A las diez, y en el mismo local, se r e 

unirá la antedicha Junta, procediendo á 
la eleooión de un senador en la forma 
prevenida por los artículos 47 al 55 de la 
repetida ley. 

Terminada esta elecoión, lo queda tam
bién el período electoral. 

(Núm 1.851.) 

T í 

M A D 9 ¡ O 
Eu el anuncio de la subasta de sumi

nistro de semilla Ray Gras para el ramo 

de Arbolado, Parques y Jardines del 
Interior, Ensancha y Extrarradio, publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL núm. 126 del 
día 28 de Maye actual, se dice por error 
en el modelo de proposición que la con
trata terminará en 31 de Diciembre de 
1910, debiendo decirse era 31 de Diciem
bre de 1913. 

Y para evitar dudas y reclamaciones 
sa inserta la presente rectificación. 

BUST AJÍ VIEJO 
Desde el día primero al quince de Ju 

nio próximo, quedarán expuestos al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento los apéndices de rústica, pecuaria 
y urbana f armados: en el presenté año, 
para que puedan ser examinados por ios 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza imponible ó bien aquellos 
otros que lo deseen y presenten en dichos 
días las reclamaciones que orean perti

nentes contra los mismos; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 
_ Buatarviejo á 27 da Mayo de 1909.=E1 
alcalde, Martin Pascual. 

COLMENAR DE OREJA 
Los apéndices al amillaramiento de las 

riquezas rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal qua han de ser

vir de bía i al repartimiento de la contri

bución territorial y de edificios y solares 
para el próximo año de 1910, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por termine 
de quinoe días, con objeto que puedan ser 
examinados por los contribuyentes y 
producir las reolamaoiones que orean 
oportnnas. 

Colmenar de Oreja 26 de Mayo de 
1909.—El alcalde, Evaristo Jiménez. 

LA CABRERA 
Desde el 1. a al 15 de Junio próximo i 

puede ser examinado por quien tenga por 
conveniente el apéndioe de rústica y pe i 
ouaria para el reparto del año próximo 
de 1910; pues pasado que sea dioho tiem
po no se atenderá ninguna reolamaoión. 

La Cabrera 26 da Mayo da 1909.=E1 j 
alcalde accidental, Ricardo Granado. 

LA OLMEDA. DÉ LA CEBOLLA [ 
Los apéndices al amillaramiento de ' 

rústica, pecuaria y urbana da este tér | 
mino municipal para el año 1910, se i 
hallara terminados y expuestos al público j 
por el término de quinoe días, para oir !, 
reclamaciones, en la Seoretaria de este • 
Ayuntamiento; pasado este plazo no se i 
admitirá ninguna. 

| La Olmeda de la Cebolla 26 de Mayo 
| da 1909. =E1 aloalde, Juan A. Moratilla. 
i MANGIRÓN 
I Los apéndices ai amillaramiento de 
i las riquezas rústica y urbana de este tór

[ mino munioipal, que han de servir de 
i base al repartimiento de la contribución 
i territorial y urbana para el año 1910, se 
; hallan terminados y expuestos al público 
[• en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
I per término de quinoe días, oon objeto 
| que pueden ser examinados por los con

I tribuyentes y producir las reolamaoiones 
I que estimen oportunas, advirtiendo que 
[ pasado dioho plazo no serán oidav. 
| Mangirón 27 da Mayo de 1909 ==E1 al

' oalde, Julián Velasco. 
! MORALEJA DE ENMEDIO 

Terminados los apéndices al amillara
miento base de la contribución territo
rial por urbana, rústica y pecuaria para 
el año 1910, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, oon ob
jeto de oir reolamaoiones. 

Moraleja de Eomedio 29 de Maye de 
1909.=E1 aloalde, Lázaro Martín. 

MÓ3TOLES 
Los apéndices á los Registros Fiscales, 

de las riquezas territorial y urbana de 
este término, que han de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
sobre diohas riquezas durante el próxi
mo año de 1910, se hallan terminados y 
expuestos al público por término de 
quinoe días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir recia meoiones. 

Móstoles 26 de Mayo de 1909.=El al

oalde, Tomás Lorenzo. 
~~ RIBATEJADA 

Los apéndioes al amillaramiento de 
este término para el próximo año de 
1910, se hallan terminados y expuestos al 
público en la seoretaria de este Ayunta
miento, por quinoe días, desda el prime
ro al 15 de Junio próximo, para oir las 
reolamaoiones que sa presenten; trans
currido dicho plBlgo no se atenderá nin
guna. 

Ribatejada á 25 de Mayo de 1909.=EI 
aloalde, Johé Maco. 

ROBREGORDO 
So halla vacante la Sacretaria de este 

Ayuntamiento por defunción del que la 
venía desempeñando en propiedad, do

tada oon el sueldo anual de 500 pesetas, 
cobradas de los fondos de este Municipio 
por trimestres vencidos. 
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Las solioitudes se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento debida

mente reintegradas, en el plazo de trein

ta días, á contar desde esta fecha; trans

currido que sea dicho plazo sa proveerá 
en propiedad. 

Robregordo 25 de Mayo da 1909. =E1 
aloalda, Eusebio Martín. 

( 0 .  8 2 . ) 
VILLAMANTILLA 

Formado por la Junta perioial de esta 
viila el apéndice de la riqueza urbana de 
este término municipal, que ha de servir 
de basa al repartimiento de dicha contri

bución para ei próximo año de 1910, que

da expuesta al público en la Secretaría de 
eBts Ayuntamiento para oir reclamacio

nes, durante el plazo de quinca días, oon

tados desda el primero d8 Junio próximo 
al quince del mismo, ambos inclusive. 

Villamantilla 26 de Mayo da 1909. =E1 
aloalda, José María da la Morana. n..¿¡ 

Ausencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Ea ei expedienta relativo al sorteo, re

ouaioióa, notificación y fritaoión^de los 
jurid;}3 y suparnamararios qua han^de 
var y sentenciar la causa procedente del 
Juzgado de Molina de Aragón en el ac

tual cuatrimestre, han resultado desig

mít . )3 los 3igai9ata3: ' ¡ | 
Sup-imutmr arios. — Cabezas de familia 
D. Marcial González Fernández. . ;s|3g§ 

Angal Ampuera Ruiz. 
Ramón ReviÜa Mena. 
Demingo Orba Martín. 

Supernumerarios.—Capacidades 
D. José Raimundo Romero. 

José María Noceti Rodríguez. 
Y ea su virtud la Sala diotó la provi

dencia siguiente: 
Audiencia Provinoial. —Señores de fTa 

Sacoióa 4. a: Msroto, Gisneros y Mifust. 
Para ver y sentenciar la causa seguida 

en el Juzgado de Molina de Aragón con

tra Juan Míígino y otro, por malversa

ción, sa señalan los días 12 y 13 de Ju"

nio próximo á las nueve de su mañana. 
Anuncíense en ios BOLETINES OFICIA

LES de esta provincia y de la de Guada

la jara los nombras de les jurados y su

pernumerarios que han sido designados, 
y líbrase mandamiento al juez da Molina 
de Aragón, para que por msdio da los 
respectivas júaoea municipales cite á loe 
juradas qm han sido designados para 
que comparezcan á dicha citación, bajo 
la multa qua previene la ley del Jurado". 

Madrid 19 de Mayo de 1909.=Hay una 
rúbrica .=P. H., Lelo. Díaz Pabón. 

Lü qua s i anuncia al público á los efec

tos áai arí. 48 de la ley del Jurado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 24 da Mayo de 1909. == Ldo. Nicolás 
Díaz Pabón. 
Exorno. Sf. Gobernador civil de esta pro

vincia. 
(Núm. 1.842.) 

D ¡ R E C C I Ó N 
DEL 

Servicio agronómicocatastral 
D E B 1 A D R I D 

servaoión del Catastro y Registros fis

cales de la riqueza rústica y pecuaria, 
aprobala por Real decreto de 20 de Fe

brero de 1906, se pone en conocimien

to del público, que el apéndice da ía r i 

queza rústioa y pecuaria de esta corta 
estará de manifiesto duraste ai plazo 
que termina el 15 de Junio, en las ofi

cinas de Conserv oión Catastral de la 
Sección de Madrid, establecidas en la «sa

lle de la Puebla, núm. 19 (Dicaooión del 
Servicio Agronómico Catastral), áfin de 
que puedan verificar las reclamaciones 
que consideren del oaso.=El jafa de la 
Sección, Antonio Salvader.^V." B . \ = E 1 
direotor, A. Gómez Flores. 

(Núm. 1 849.) 

DIRECCIÓN GENER4L DEL TESORO PÍ6UCG 

ORDÊ áCION G E N E R A L 
OE PAGOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro públio© 
el importe del depósito núm. 197.593 
de entrada y 59.383 de registro oontituí

do en la Caja general en 2 de Abril de 
1898, á nombre y como de la propiedad 
de D. Máximo Lamo y Ads, psra garantir 
el cargo de administrador de Loterías de 
Cartagena, á disposición da esta Direc

ción general, é importante 16.500 pesetas 
nominales en Deuda perpetua interior al 
4 por 100, este Centro directivo, en cum

plimiento de lo dispuesto en al] art. 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de ref arenoia,|que

dando sin ningún valor ni ef acto. 
Madrid 25 de Mayo da 1909.=E1 direc

tor general, José Martinez'jágallé. 
(Núm. 1.850.) 

IMPUESTO BE CONSUMOS 
Leche regulada.—Mes de\Marso j¡f¡ 

Por la Aloaldia Prasidaaoia Jde |esta 
corte, se hs dictada la! providencia si

guiente: 
<De conformidad con lo dispuesto en 

la Instrucción de 26 de Abril de|1900, 
deolaro inoursos en el primer grado de 
apremio y reoargo del cinco ílpor ciento 
sobre el importe de sus dasoubiertosjá 
los deudores que expresa la certificación 
anterior. 

Cúmplase lo mandado por el artículo 
51 da dicha Instrucción; publíquese esta 
previdencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y eatréguase estq doeu

mento al agente Ejecutivo £del arrienda 
del impuesto de Consumos D. Feliciano 
Martínez, previos les requisitos régla^ 
maníanos. 

Madrid 26 de Mayo de 1909,=E1 alcal

de presidente, Penal ver. > •/ 3 
Lo qua se hace público para conoci

miento da los deudoras en cumplimiento 
del art. 51 citado. 

Madrid 26 de Mayo de 1909. =E1 agente 
ejecutive, Feliciano Martínez. 

(Núm. 1.848.) 

Щ JU01CIA г 
smiX 

En campamiento da lo dispuesto por j 
ei mi. 13 de la Iuatruooióa provisional 
para llevar al efecto el servicio ds еоэ" | 

3 ix-m¡ajados m \ ilt& r e s 
D. Francisco González Maaso, da Man

zanares el Real, saltera, jornalero, da 
veintitrés años da edad, estatura un me

tro seiscientos Quaranta milímetros, que 
tuve» su domicilio en e\ cuartel аэ Conde , 
Duque, рад el delito de tereer« deserción, i 
anta el espitan primer ayudanta, juez j 
instructor D. Rafael Caballero de Radas i 

y Fernández, durante el término de 
treinta días. 

Madrid 5 de Mayo de 1909.=El capi
tán juez instructor, Rafael Caballero de 
Rodas. 

Núm. 1.840 ) (B.—1.537.) 

J u a g a d o s de> 1 . a :ija<«tano'isa 
LATINA 

En virtud de providanoia áú señor 
juez ds primera instaseis dal distrito de 
laLatiua de esta capital, facha veintiséis 
del corriente, dictada en los autos que 
siguen los heredares ial procura lo? don 
José Arana y G)3z51az, Cintra la exsa

lantíaima señora lona María de los Dolo

res Téllez Girón y Damiaí, condesa du

quesa da Banavante, sobra pago da pase

tas procedentes da una cuanta jurada, s9 
saca ä pública subasta una pieza de 
tierra de íabar, llamada «Lumbreras», 
sita en término de Javalquiato, partido 
judicial da Baeza, provincia da Jaén, que 
linda: á Saliente, con tiarraa da vecinos 
de Javalquiato; á Poniente, con las De

hesas de Charcones y Monte Alto; á Sur, 
coa la vía férrea, y á Noria, can olivos 
del Picón dal Monte, qua oaupa uaa su

perficie de quinientas veinticinco fane

gas, equivalentes á trescientas veintiocho 
hectáreas y ochenta áreas, habiendo sido 
tasada en la cantidad de ciento treinta y 
seis mil quinientas pesetas; y para qua 
tanga efecto el remate simultáneo en este 
Juzgado y en el de primera instancia de 
Baeza, sa ha señalado el día tres de Julio 
próximo, á las diez da la mañana, advir

tiéndose que no sa admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que los títulos da propiadad 
suplidos por oertifioación del Registro, 
están da manifiesto en la escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parta en la subasta, dabiando con

formarse coa ellos sin tener derecho á 
exigir ningunos oíros, y que los licita 
dores han de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del valor de di

cha finca, sin cuyo requisito ns serán ad

mitidos. 

Madrid veintiocho de Mayo de mil no

vecientos nueve. 
V.° B.o 

Trassierra. 
El Escribano, 

Julián Viilanueva. 
(A.—258.) 

HOSPICIO 
Ea virtud da providencia diotada por 

el señor juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corte, en 
oumplimianto da caria orden de la Supe

rioriiad en incidente de pobreza instado 
en ella par José Morales del Campo, pura 
litigar con D. Cristiao Vega García, en 
autos sobra psgo de cantidad ha asorda

da se notifique por medio del presante á 
dicha D. Jo3é Morales par hallarse en ig

norado paradero el auto da la Sala, fecha 
28 de Octubre de 1908 por el que se le 
tuvo por abandonada la instancia dal in

cidente con las csstas y providencias su

cesivas, hasta hsosr ef3civas dichas r e s 

ponsabilidades. 
Y eaoontráaáosa el D. Jasé Morales en 

ignorado paradera expilo el presante, á 
fin da qua le sirva á dicho señor de noti

ficación en forma, en Madrid á 16 de 
Abril de 1909.=V.° B.°=DÍ señor ju?z, 
Alej*adr© Ba8ta'aanie.=Ei escribía©, 
Ricardo Gómaz. 

(C.113.) 
BARCELONA 

En virtud de lo dispuesto per el sanar 
juez da primara instancia del distrito del 

Narte de esta capital, en providanoia de 
oinco de ISÍS corrientes diotada an los au

tos da quiebra da «¡La Catalana» compa

ñía anónima de ómnibus y Tranvías de 
\ esta capital, por el presente sa hace pú 

| blioo habar sido nombrados primare, sa

; gundo y tarcas1 síndicos de dicha quiebra 
=• respectivamente D. Luis Marti GJdolar y 

Pascual, D. Manuel del Valla y Juanolay 
i D. Roque Verger Zuazu, todos del oomer

I ció de esta vecindad, á quianas deberá 
i hacerse entrega de las bienes, muebles, 
| efeotos y demás qua da pertenencia de ln 
i sociedad qaebraia obran ea poder da 
i cualquier persona, bajoaparoibimientoda 
! lo que so derecho hubiera lugar. 

Barcelona 7 de Mayo da 1909.—El ao
1 tuaria, Ramón. Moros. 

(Núm. 1.852.) (C—114.) 
i INCLUSA 
j Don Rafael García Vázquez, juez de pri

| mera instancia del distrito de la Inolu

| sa de esta oorte. 
j Por el presente hago saber: Que en la 
| sección cuarta de 'os juicios de quiebr¿i 
} acumulados de ln Saciedad «Suárez In
I clan y Compañía» y de su gerente don 

Luis Suárez Inclán y González, á virtud 
de pretansión deducida por la Sindicatu
ra, se ha diotado la siguiente 

Providencia: juez, señor Garoía Váz
quez.—Madrid veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos nueve. • nase esta escri
to á la seoión cuarta de los juicios de quie
Dra acumulados de la «Sociedad Suárez 
Inclán y Compañía», y de su gerente don 
Luis Suárez Inclán y González; y de con
formidad con lo que sa solicita, oonvó
quase á los acreedores de una y otra 
quiebra á junta general para darles 
cuenta de lo ocurrido desde la última oe
lebrada, aprobar la gastióa de la Sindi
catura y resolver lo que corresponda á 
fin de que tengan terminación ambos 
juicios. 

Para la celebración de la expresada 
junta, qua tendrá lugar en el s»lón de 
actos de este Palacio de Justioia, y será 
presidida por el señor oomisario de am
bas quiebres, se señala el día dieciséis de 
Junio próximo, á las tres de la tarde, ói 
tándosB en ¡a forma que prescribe el ar
tículo mil ciento uno del antiguo Código 
de Comeroio, á les acreadores que oonser 
ven interés y voz, y á los herederos de don 
Luis Suárez Inclán y González, y hága
se saber esta providencia por medio de 
edictos que se fijarán en estrados é in
sertarás en los tres periódicos oficiales 
da esta corte, y en uno de los diarios de 
mayer circulación que eligiere la Sindi
catura. 

Lo acordó y firma al señor juez de pri 
mera instanoia del distrito de la Inclusa 
doy fe .=R. Garoía Vázquez.=Anta mi, 
JuanMartoa. 

Y para que se inserte en uno de los pe
riódicos de que queda hacho mérito, á los 
finos acordados en la providanoia inser
ta, sa expida este edioto en Madrid á vain 
tjaéis de Mayo de mil novecientos nueve. 

R. García Vázquez. 
Aate mi. 

Juan Martes. 
(D.12.) 

Banco №$pano americano 
Habiéndose extraviado les resguardos 

de depósito número cuatro mil novecien
tos uovonta y siete, de veinticuatro ac
ciones da esta Banco, fecha diecinueve 
de Junio da mil novecientos siete, y n ú 
maro cuatro mil setoaientea noventa y 
seis da dieciocho mil pesetas en títulos 
da la Deuda interior ouatre por ciento 
facha primero da Míirzo mil novecientos 
siete, ambas expedios á nombre de don 
Héctor Antnnio Puigarón yMuñozBsena, 
sa anuncie por seguad« vez, á los efeotos 
del artículo saíanta y uno de nuestros 
estatutos. 

El secretado ganara!, 
Rsmón A. Váleles. 

( D  6 bis.) 

ímpraats. da A. Alonso, Barbieri, 8.—Madrid 
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Administración Oe Hacienda de la provincia de Madrid Negociado de descuentos 
JS81 ABO de las liquidaciones practicadas por esta oficina por el concepto de formación de matrícula y Gédulas personales á favor délos Ayuntamientos, y por tanto el pre

mio correspondía á los señores alcaldes 'y secretarios que lo eran en los años 1903 al 1995 en los pueblos qm á continuación se expresan: 

P U E B L O S 

-2 Ajalvir y Daganzo de abajo . . 
3 Alameda del Valle 
4 Aloalá de Henares y el caserío del Encinar. 
5 Aloobendas. 
6 Alcoroón.... - . . 
7 Aldea del Fresno . . . . . . . . . . . . . . . 
8 Aljete <••• 
9 Alpedrete 

10 Ambite 
11 Anchuelo • • 
12 Aranjuez ' n""A'*'-' 
13 Aravaca y el parador de Nuestra Señora del Buen Camino. 
14 Arganda, el casorio del Campillo y el de Vilohes 
15 Arroyo M linos • • 
16 Barajas, el despoblad» da Rejas y el parador del Puente 

Viveros • 
17 Batres •• 
18 Baóerril • 
19 B elmon te del Taj o.. 
20 Barrueco • •••• 
21 Barzosa 
22 Boadilla del Monte y Romanillos • • 
23 Baalo Oeroada y Mata del Pino • • • • 
24 Braojos 
25 Brea 
26 Brúñete . . . . • ••• 
27 Buitrago • 
28 Bustar Víej» 
29 Oabanillas de la Sierra 
30 Cadalso • 
3 1 Camarma de Esteruelas y del Caño. 
32 Campo Real 
33 Canenoia > • 
34 CanUleja 
35 Canillas t 
3 6 Cárabanohel alto 
37 Cárabanohel bajo 
38 Carabaña... -•• • 
39 Casarrobuelos. 
40 Cenicientos. •• 
41 Ceroedilla 
42 Cervera • 
43 Chamartín . . . . . . . . . 
44 Chapinería 
4 5 Chinohón r 

46 Chozas de la Sierra — 
47 Ciempozueles . 
48 Cobeña.. 
49 Collado Mediano 
5 0 Collado Villalva 
51 Colmenar del Arroyo ¡ 
.52 Colmenar de Oreja • 
53 Colmenarejo 
54 Colmenar Viejo 
55 Corpa 
56 Costada... . ' . «• 
57 Cubas... • 
58 Daganzo de arriba 
5 9 Él Álamo.. 
60 El Esoorial de absj«¡ 
6 1 El Melar 
62 El Pardo • 
6 3 El Prado (Vilb) 
64 El Vellón 
6 5 Estremera 
6 6 Fresnedillas . . . . • • 
67 Fresno de Torete y Sa r rac ines , . . . . . 
6 8 Fuenoarral • • 
89 Faenlabrada • • - • 
7 0 Fuente el Saz . . . 
71 Fuentidueñe del Tajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
72 Galapagar y Navslquejido 
7 3 Garganta y Cuadren. . . . . • 
74 Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
7 5 Gasaonos.. — • 
76 Getaf e y Perales del Río. . , 
77 JrriñóVo. . 
78 Guadalix.. . . . . . . 
7 9 Guadarrama.. * 
8 0 Horcajo y AL a l a s 
,81 Horoajuelo 
82 Hertaleza,.. • • • •"• 
8 3 Heyode Manzanares • • • . . . . • 
8 4 Humanes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
8 5 La Acevsáa • 
8 6 La Cabrera de Buitrago.. . 
8 7 LaHirusla • •• 
8 8 La Olmeda de la Caballa . . 
8 9 La Serna . . . 
9 0 Las Rozas y el parador de Matas Altas 
9 1 Leganés y Polvoranoa.. , 
92 Loeohes 
9 3 Los Molinos 
94 Los Santos de ia Humosa.. 
9 5 Lozoya 
$6 Lozoyuela.. 
Í37 Mudarnos . . . . . . . . . 

10/0 POR LA FORMACIÓN DE MATRÍCULA CÉDULAS PERSONALES DE 1905 

1903 
Pesetas. 

5 16 
2 '49 

471*79 
14'08 

l'OB. 
l'OS 

1213 
1*64 
8'59 
2'01 

614*42 
37*94 

221'73 
0*84 

21'45 
1*06 
9*46 

12'96 
0'36 

7-48 
1'24 
l ' l l 
9 92 

13 58 
22 05 
14'69 
2'01 

15'86 
2'27 

19'24 
1'21 

16'13 
19 44 
29 35 

233'17 
28'22 

3'67 
7'25 

22'69 
031 

106'35 
455 

8483 
0'56 

62 50 
2 00 
7-72 

30'40 
9'50 

84*42 
191 

219'40 
2 62 
2 88 
1*62 
3 28 
570 

166'07 
15*92 
30*27 
28'21 
394 

17 90 
2'14 
1'65 

61'69 
1814 

405 
7*22 
6*39 
060 
1'70 
0 94 

137'39 
4 66 
4 93 

2: 70 
1 00 
121 
5'53. 
4'64 
1-80 
0'56 
4-23 ' 
0'40 
0'60 
0 87 

1197 
70 49 
14'22 
4'92 

12'27 
2'52 
5'74 
010 

1904 
Péselas. 

5'78 
2'38 

442'50 
13'33 
7'08 
1'38 

10'86 
1-82 
8'92 
210 

85235 
35 71 

22398 
l'OO 

20 09 
0'93 
8'02 

14'26 
0'13 

1'20 
l'OS 
9'26 

13'50 
18 98 
14'28 
2'51 

14 27 
2'38 

14'44 
1'86 

16*88 
2i'27 
27'01 

22115 
26-95 

310 
8*23 

19 85 
0'25 

32-80 
4'52 

82 89 
0 62 

67-68 
2'59 
7 02 

31*30 
5'10 

8315 
1'.Í8 

.1933) 
2'73 
2*32 
2'40 
3 40 
6 50 

169*35 
20'22 
39'74 
23'95 

4'70 
1S 23 

1 28 
1'58 

19'27 
15 59 
413 
707 
5 '60 
056 
1'74 
0 97 

175*05 
6*77 

• S'tO 
2410 

108 
119 
5'96 
4'66 
1-74 
0'55 
2'99 
0 40 
2'S1 
0 75 

14'37 
60 55 
13'70 
1*98 

10'48 
2'73-
5 97 
0'08 

1905 
Pesetas . 

1 0 / 0 

Pesetas 

6*18 
2'33 

-420*42 
• 8*17 • 

4'79 
1'27 

11*33 
1'88 
8 87 
2*60 

477'74 
36'08 

215*70 
0 73 

17*88 
0'60 
7'48 

14*06 
0 07 

5*51 
1J30 
110 
8'66 

13'76 
19 63 
14'27 
1*98 

16'41 
3'40 

20'40 
2'22 

14*18 
29 21 
27'00 

221*45 
2^68 

1*79 
8*02 

19*30 
0 25 

119*19 
4*42 

76*76 
0*88 

62 '88 
-203 
706 

31*26 
7'55 

66-76 
•1*43 

179*10 
2 l94 

1*82 
3'39 
7*07 

15716 
18 99 
27*45 
21'20 
3'64 

18'46 
1*85 
187 

58*28 
13*79 
4--20 
6 03 
6-32 
0'-71 
1*78 
0 99 

126*33 
5'67 
5*68 

13«99 
. ' .1*01 

1'34 
4*44 
4'72 
1*82 
0'49 
8'91 
0 40 

. 1*18 

12-89 
49-59 
1360 
5*30 

12'68 
2*74 
5*58 
0 1 3 

4'50 
269 

»2'95 
• 7 66 

3'90 

- 7-25 
2*75 
5 1 3 
2*31 

40'38 
4*58- -

27*57 
1«27 

8'59 
0'74 
3 95 
8'21 
1 59 
0 68 
3^69 
2'65 
2'8l 

< .6'43 
951 
4*32 

1013 
•233 
-7*07 
3-78 
9*93 
4*04 
3*65 
2*56 
8-98 

25 6 L 
•13-39 

3*28 
8*39 
862 
1*24 

25'83 

33'89 
1'55 

1-8-66 
3 69 

• 2*87 
5*77 
319 

35'31 
2-54' 

38'30 
2'95 
1*22 
1 34 

• •5*28 
6'52 
7'84 

10-18 
10*36 
•17'84 

6 47 
1V73 
3'11 

, 1'54 
17'06 
12 46. 
6 43. 
6*60 
5*27 
2'48 
2'61 
1*39 

29'26 
3*31 
8'22 
5'88 
2'42 
2-78 
3 59 
283 
1-98 
2 50 
2-44 
111 
3 03 
1 03 
5*59 

2í<52 
5-89 
2'86 
5'66 
4*09 
4'82 
0'79 

3"40 0/O 
Pésetes. 

15'31 ; 
914 

282'04 
26 05 
13 26 

4'00 
24 66 
9'37 

17*46 
7-86 

137*31 
15*60 
93 !77 
4'33 

29 21 
2'52 

13'43 
27'91 

5-39 
2 29 

12'55 
9 0 1 
9*54 

21'83 
3233 
14*69 
34*45 

7-91 
24*04 
1284 
33*74 
13 72 
12'42 
870 

30*45 
87 07 
45*53 
1116 
28 51 
29 30 
4'22 

87-83 

115*23 
5*26 

63'45 
12'53 
9 75 

1960 
10'83 
120 05 

8'62 
130^30 

1Ó03 
4*13 

» 4'55 
17 97 
22 17 
26 65 
3461 
35*23 
60 66 
22'0i 
39 89 
1059 
524 

58 01 
42'36 
2186 
22-45. 
17'90 
8'44 
8 88 
473 

99'47 
11*25 
27 93 
2000 
8'22 

' 9'46 
12-20 

9-63 
6 72 
851 
8-28 
3-75 

10 29 
3'49 

19'00 
73*17 
20-02 
9'72 

19*25 
13-90 
16*38 
2-70 
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i 0/0 POR LA FORMACIÓN DE MATRICULA 

P U E B L O S 

98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
.150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 

J72 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
JL79 

im 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 

Msjadahonda. • • • • • •/ 
Man girón y Chico Villas da Bmtrago 
Manzanares el Real . . •• •• 
Meco y Burgés 
Mejorada del (Jaropo 
Miraflores de la Sierra... • • •. 
Montejo de la Sierra • • • - • 
Moraleja de Enmedio y la Mayor 
Moralzarzal • 
Morata... • • • 
Móstoles 
Nava<?errada. • • • • • 
Navalafuente . 
Navalagamella • • 
Navaloarnere . • • • 
Navarredonda y San Mames. 
Navas de Boitrago.. 
Navas del Rey • •• 
Nuevo Bastan 
O r u s o o . . . . . . ••• 
Oteruelo del Valle 
Paracuelfos de Jarama • 
Parla 
Paredes de Buitrage.. 
Patones. - . . . . . . . . 
Pedrezuela - • 
Pelayos . . . . . . . . . 
Perales de Tsojnña 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Pinto . 
Piñú3oar, Bellidas y Gandullas. 
Pozuelo de Alaroón 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta • 
Qaijorna 
Rasosfría 
Redueña • 
Rivas y Vacía-Madrid. 
Rivatejada y Zarzuela del Monte 
Rabledillo de la Jara y el Atezar 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín . 
San Fernando — — 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de la Vega 
San Martín de Valdeiglesiss 
San Sebastián de lea Reyes y Pesadilla 
Santa María de la Alameda y Fuente el Fresno 
San torcaz , 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva. 
Siete Iglasias. 
Somosierrs. 
TalatQEnoa 
Tielmes 
Titúlela é Bayona de Tajuna.. 
Torre jón de Ardez . . . . . . . . 
Torrejón de !a Calzada - . 
Torrejóü de Velasoo 
Torreiwguna . . . 
Torrelodones 
Torremooha da Dceda . . 
Torres . . 
Valdaracete . . . . . . . . 
Valdeavero y Camarmiila . . . . . . . . . 
Valdeleguna.....•'. . . . . . . . . . . . . . . . „ . . ' . 
Valdemenoo. , 
Valdemaqueda..... . . . . . . . . . , 
ValdemoriUo y Peralejo , 
V a l d e m e r o , , , 
Valdeolmos y Aiaípardo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdepiélagos , 
Valdetorres 
Valdiieoha 
Val cerda. . , , 
Valiosas... 
Velilla áa Sisa Antonio...;. . : . , ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Venturada — . • • • • 
Vioáiva?:o y Ambroz.. 
VillaOonejos, . . . . . . • • • 
ViHalvilla y los Huaros . . . . . . . . . 
Vilísmanrique de Tajo 
ViUamanta.. .." • • • 
ViUamantiHa , — 
Villaauava de la Cañada y Villafranea del Castillo.. 
Villanusva del Pardillo 
Villánuava de Perales de Milla • 
Villar del Olmo , • 
Villarejo de Sálvanos. 
Villaverde • 
Villavioissa de Oiéa y Saoadón de Cansíes. . . . — 
Villavieja 
Zarzaleje... . • • • • • • 

TOTALES 

1903 S9Q4 1905 1 O/O 3*40 O/O 

Pesetas. Pesetas. Pesetas . Pesetas . Pesetas. 

6*20 5'54 5'54 6*47 21 99 
0'47 • 0 62 040 2*33 7*91 

18 20 • 18*20 317 2'50 8*51 
1268 10 34 7 82 7 67 26*08 

2 53 • 5'12 3 62 5 40 18 37 
24 08 27'64 28 66 12'76 43'38 

1'93 1'40 1*67 . 4'10 13'92 
1'77 1*44 1*27 2*54 8 62 
9*39 868 9'33 358 12 18 

67'34 71'69 72 61 23 78 80 86 
1261 11*94 11'36 H'85- 40 29 

l'OS 1'05. 103 1'61 5'46 
0'38 063 038 1-44 4'88 
2'29 2*10 208 2 96 1008 

75 06 69'09 75*42 34 87 118 54 
0'78 0'89 0'96 1'73 5 88 
0«40 ©•40 0*40 1 69 5*75 
7'30 8*82 6 85 4'44 15 09 
1*98 266 1'42 1 53 5'19 

14'80 9'22 10'82 7 89 26 83 
0*82 0'81 0'88 1 54 5-24 
5*81 6'66 • 5'73 4 86 1651 

14'53 16'44 1602 933 31*74 
0*08 0'06 0'08 1'59 5 4! 
0'40 O'll 2'42 8 22 

14'67 2*80 2*64 4*60 15 62 
0'24 0'13 1*07 3 65 

2794 t 32*94 32'19 12'26 41 68 
1 12'08 11*51 5'73 19 47 

0'63 i • 0 56 0'53 1*52 5 17 
227'39 185*10 173'56 1792 60'93 

1'85 1*73 1'48 1'52 517 
62'78 59'88 53'75 16'40 5576 

1*29 1*44 2'07 4'83 16'42 
0'55 0'37 0'37 1'65 5 61 
0'27 1*90 6'48 
1*78 2'12 2'13 1'66 5 64 

14*56 14'43 13'60 4*22 14 34 
0'03 0'48 094 S'24 
1'45 V8& 1*86 1'24 4*22 
2*60 2*47 2'05 2*55 8 66 
1'97 2'25 2*10 3*69 12 55 

12'42 1127 10*89 
209 1'63 1*29 2 ¡35 7'98 
0'91 0'32 2*76 4*19 14'25 
5'58 586 5'79 4*37 1485 
5*74 6 82 6'31 3*43 U'65 

152 37 161*35 146*97 '23'93 81-35 
10'64 12'34 12*61 7 02 23 87 
37'48 40'44 27 48 14 53 49 39 • 
589 
1*25 

6'87 4*97 6 87 23 36 589 
1*25 1*22 1*54 6'35 2161 
4-10 6'24 3*38 4'87 16 55 

167 
1«19 0 89 3 03 

167 1*92 1'65 3'35 11 40 
197 2'37 2*74 2 72 904 
0*36 0'59 2'03 
1-34 1*71 1«60 1*42 4 84 
4'35 4*15 5 31 2'93 9 95 

12 88 ' 15'44 13'82 6*55 22 28 
11'62 14*30 1584 300 10 23 
24'32 2444 21'63 11*73 29 89 
0'25 0'37 0'35 1*03 3 49 

18 94 16 91 17*01 10'56 35 89 
70 37 73*40 73 82 1592 54 12 
6 64 13'98 8 59 1'90 645 
2*25 2*23 327 103 3 49 

11'01 13 46 11*74 7*35 24'97 
16 79 17*82 17'44 8'95 30 43 
256 4 68 3*12 388 13 19 
4 7 7 5*17 4*14 3*95 13 4 4 
0'20 039 0'27 1 2'02 6 87 
0'78 0'09 0'55 

39'01 41*51 44*43 12'41 42' 19 
42'41 47'20 42 '82 15*61 53 06 

0 66 0'95 0*42 2 88 9*79 
1'88 2*12 2'07 2'24 762 
4 80 498 5'96 7*40 25 17 
9 95 651 5 7 3 8'45 28*73 

1'61 546 
26107 260 9i 222*18 33'82 114 99 

l '2 i 1'84 0 65 2'&7 9 75 
0'80 0*73 0'77 r o s 3'69 

36 65 35'75 . 31*40 602 20 47 
6*21 9 49 983 710 24-16 
4 61 5 54 4*30 4*43 15 05 
7 ' 0 0 7*46 7'42 3*91 13 30 
2 70 3'45 294 3'16 10-74 
2'98 234 2'92 395 13 44 
7-99 8-58 7'67 1 4'63 •15-74 
2'05 l'-54 4'84 3 74 1271 
337 2'81 2'91 2'36 802 
4'12 4'32 3 24 

21'28 24'80 22 50 20*43 69 46 
. 20'14 11*79 840 5'64 19 18 

2402 21'93 1956 9*22 3134 
l'OO 0'73 0'82 2'45 8'33 
1'07 120 1*44 501 17 04 

4.770'29 4.336*75 1.376'82 4 681*13 

4.799'26 """ 9.107*04 6.057*95 

CÉDULAS PERSONALES DE 1905 

El precedente estado se publioa con el fin de que sirva de notificación á los interesados y á loa Ayuntamientos, haciéndoles conocer á éstos la obligaoión que oonti 
leron da distribuir su importe en la forma reglamentaria, y á aquéllos en el caso de que no hubieran percibido dicho importe, el derecho que les asiste de poder acudir 
aliada ante el señor delegado de Haoiénda en está provincia, en el improrrogable plazo de quince días, que empezarán á oontarae desde el en qua se publique este repotii 



Mes de. Mayo 

índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 

el mes de Mayo de 1909 
Presidencia del Qonsejo de ministro» 
Real decreto sobre reotif loaoión anual del 

Censo Electoral —Día 21, núm. 120. 
Rectificación por errata del artículo 12 

del anterior Real decreto. -Día 21, núm. 120. 
Ministerio de la Gobernación 

Real orden anunciando oposiciones para 
cubrir plazas de inspectores de Sanidad. -
Día 3, núm. 104. 

Real orden oiroular sobre el modo de jus
tificar ante las Juntas del Censo las oí usas 
de exención del voto.—Día 3, núm. 104. 

Real orden oiroular declarando exentas de 
la emisión del voto á las Comunidades reli
giosas.—Día 3, núm. 104. 

Real orden sobre asuntos de Sanidad 
Día 7, núm. 108. 

Real orden declarando resoindido el ccm • 
trato para la ejecución de laa obras de la 
Gran Vía.—Día 10, núm. 110 

Real or Jen sobre multas impuestas por 
infraooiones sanitarias.—Día 13, núm. 113. 

Real orden autorizando al Ayuntamiento 
de Madrid para construir una plazoleta en 
la calle de Manuel Sil vela. -Día 14, núme
ro 114. 

Real orden anunciando oposiciones para 
cubrir 40 plazas de aspirantes á ordensnzas 
del Cuerpo de Vigilancia.—Día 14, núme
ro 114. 

Subsecretaría —Instrucciones para tomar 
parte en las oposiciones anteriores.—Día 14, 
núm 114. 

Real oi'den aprobando el contrato de 
arrendamiento de un local para la Comisa
ría de Vigilancia del distrito de Buenavista. 
—Día 17, núm. 118. 

Real orden circular sobre la justificación 
del cumplimiento de cargas por las funda
ciones benéficas. -Día17, núm 116. 

Real orden sobre nombramiento de dos 
vocales al Tribunal de oposiciones á plazas 
de inspectores provinciales de Sanidad.— 
Día 24, núm 122. 

Real orden disponiendo se publiquen las 
listas de aspirantes á dichas plazas.—Día 24, 
número 122. 

Real orden sobre capacidad é iliminación 
de las salas destinadas á clases en las escue
las públicas.—Día 25, núm. 123. 

Real orden recomendando el cumplimien
to de la ley deí Sanidad por lo que á la va
cunación se refiere.—Día 25, núm. 123. 

Real decreto sobre eleooión de un senador 
por la provincia de Madrid.—Día 28, núme
ro 126. 

Real orden resolviendo un recurso de al
zada interpuesto por los vocales obreros de 
la Junta local de Reformas Sociales de Bil
bao. - Día 29, núm. 127. 

Nombrando á D. José Herías Alas, orde
nanza de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado. -Día 29, núm. 127. 

Ministerio de Gracia y Justieia. 
Exposición y Real Decreto sobre el exa -

men y depuración de actas protestadas. -
Día 22, núm. 121. 

Ministerio de Hacienda. 
Dirección General del Tesoro. Anulando 

el resguardo de depósito núm. 197.593 de 
entrada y 59.383 de registro. Día 31, nú
mero 128. 

Ministerio de tomento. 
Dirección del Servicio Agronómico Catas

tral de Madrid. - Anuncia hallarse de mani
fiesto hasta el 15 de Junio el apéndice de la 
riqueza rústica y pecuaria de esta corte,— 
Día 31, núm. 128. 

Ministerio líe Instrmción Pública y 
Bellas Artes, 

Universidad Central. - Relación de maes
tros aprobados y excluidos en el concurso 
único del mes de Febrero de 1908. -Día 27, 
número 125. 

Gobierno Civil 
Expropiación de terrenos en el término 

municipal de Ciempozuelos -Día 3 , núme
ro 104. 

Auuncia hallarse vacante la plaza de sub
delegado de Farmacia del distrito de la Uni
versidad.—Día 3, núm. 104. 

ídem id. id. id. la íd. de subdelegado de 
Medicina del partido de Getafe.—Día 3 , nú
mero 104. 
^Circular sobre compensación de retribu
ciones escolares. Día 3, núm. 104. 

Junta provincial de Instrucción pública.-
Nombrando maestra de Miraf lores de la Sie
rra á. D.a Magdalena Guerra Herguedaz.— 
Día 3, núm. 104. 

ídem íd de íd, íd.—Circular sobre conce
sión de lioenoias á los maestros.—Día 3 , nú
mero 104. 
—-Circular á los alcaldes interesando datos 
electorales. —Día 4, núm. 105. 

Janta de Instrucción Pública.—Nombi'an-
do maestres interinos de Paracuellos de Ja-
rama y Ribatejada.—Día 4, núm. 105. 

ídem id. de íd. íd.—Anunciando hallarse 
vacante la Escuela de asistencia mixta de La 
Acebeda.—Día 7't núm. 108. 

Sección de Estadística.—Movimiento natu
ral de población durante el mes de Enero. — 
Día 8, núm. 10t. 

Jefatura de Fomentó. - Estableciendo una 
parada de sementales de ganado vacuna en 
Torrelaguna.—Día 8, núm. 109. 

Junta provincial del Censo electoral. —Re
lación de los votos obtenidos por cada can
didato en los respectivos Ayuntamientos.— 
Día 11, núm, 111. 

Recurso de alzada interpuesto por doña 
María del Püar Sáinz.-Día 13, núm, 118. 

ídem de íd interpuesto por el excelentísi
mo Ayuntamiento.—Día 13, núm. 113. 

Junta Provincial de Instrucción Públioa. 
—Nombrando maestra sustituía de Torrejón 
de Velasoo.— Día 13, núm. 113. 

Fiscalía especial. Expediente contradi o-

torio instruido al agente de vigilancia don 
Juan Antonio de Haro y Guijarro.-Día 13, 
número 113. 

Junta provincial de Instrucción públioa.— 
Circular sobre la emisién del votó por los 
maestros.—Día 14, núm. 114 

ídem íd de idem íd,—Anuncia hallarse 
vacante la eHouela de asistencia mixta de 
Cabanillas de la Sierra.—Día 14, EÚm. 114. 

Expediente de registro de la mina «Vic
toria», sita en el término de Vülaverde.— 
Día 15, núm. 115. 

ídem de íd. de la mina «La Perseguida», 
términos de Colmenarejo y Galapagsr — Día 
15, núm. 115. 

Designando la hora ara la recepción en 
Palacio.—Día 17, núm. 116 

Imponiendo una raults al inspector muni
cipal de'Veteri^aria de Ciempozuelos.—Día 
17, núm. 116. 

Jefatura de Fomento.—Deslinde de vías 
pecuarias en Cienpozuelos.—Día 19, núme
ro 118.. 

Circular sobre aferición anual de pesas y 
medidas.—Día 19, núm. 118. 

Junta provincial de Instrucción pública.— 
Anuncia la vacante de maestro sustituto de 
Pozuelo del Rey. Día 25, núm. 123. 

ídem id, de id. id. Nombra maestros in
terinos de Paracuellos de Jarama, Búitrago y 
Pedrezuela —Día 25, núm. 123. 

Seooión de Estadística.—Movimiento na 
tural de población durante el mes de Marzo. 
—Día 25, núm. 123. 

Exposicí6n de terrenos en Rozas de Puer
to Real—Día 26. núm. 124 

ídem de id. en Cenicientos.—Día 26, nú
mero 124. 

Jefatura de Fomento.—Circular á los 
Ayuntamientos que cita ordenando el envío 
de las actas de constitución de las Juntas lo
cales de defensa contra las plagas del cam
po.—Día 28, núm. 126. 

Relación de candidatos proclamados en 
toda la provincia.—Día 3. núm. 104, 

Instrucciones sobre la vacunación obliga 
toria.—Día 2S, núm 127. 

Admitiendo la dimisión á dos concejales 
del Ayuntamiento de Redueña —Día 29, nú
mero 127. 

ídem la id. á un concejal de Boadilla del 
Monte.—Día 29, núm. 127. 

Junta provincial de Instrucción pública.— 
Anuncia hallarse vacante la escuela de niños 
de Villar del Olmo.—Día 29, núm. 127. 

Idm. id. de id id.—Nombrando maestro 
de Algete á D. Manuel Garoía —Día 29, nú
mero 127. 

Anuncia queda abierto el período electo
ral para la eleooión de un senador por esta 
provincia.—Día 31, núm. 128 

Indicador de las operaciones electorales 
de senador. — Día 31, núm. 128. 

' Diputación Provincial 
Comisión mixta de Reclutamiento.—Se

sión de 2 de Abril.—Día 1, número 103. 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Alcalá de Henares.—Sesión de 20 de Abril.— 
Día 1, núm. 103. 
""ídem íd. del íd. íd. de M. de íd. - Sesión de 
23de Abril.—Día 3, núm. 104. 

-M ídem íd. del íd. íd. de id. de íd,—Sesión 
de 27 de Abril.—Día 3, núm. 104. 

Comisión mixta de Reclutamiento.—Se
sión de 3 de Abril.—Día 6, núm. 107. 

Sesión de 14 de Enero.-DJa 8, núm. 109, 
Comisión mixta de Reclutamiento. - Se-

Bión de 12 de Abril.— Día 10, núm. 110. 
-j«sldemíd. deíd. Sesión de 6 de Abril.—Día 
11, núm. 111 
-vídem íd. de íd.—Sesión de 4 de Diciembre. 
de 1908.-Día 21, núm, 120. 
- Sesión de 29 de Enero.—Oía 22, núm. 121. 

Precios dé los suministros hechos á fuer
zas del ejército y guardia civil —Día 27, nú 
mero 125. 

Comisión mixta de Reclutamiento. — Se
sión de 5 de Abril.—Día 29, núm. 127. 

Delegación de Hacienda 
Interesando del Ayuntamiento de Vallecas 

remita el apéndice á la rectificación del Re
gistro fiscal de edificios y solares. -Dia 3, 
núm 104 

Deolarando cesante al inspestor local del 
Timbre en esta provincia D. Ricardo Sanz. 
—Día 3, núm. 104. 

Estado comprensivo de las minas en ex
plotación para la exacción del impuesto. — 
Día 4, núm. 105. 

Relación de minas que se hallan al descu
bierto en el pago de la contribución. Día 5, 
núm. 106. 

Circular interesando de los Ayuntamientos 
que cita los documentos que expresa.—Día 
29, núm. 127. 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

mismo durante el mes de Marzo.—Día 1, nú
mero 103. 

Expediente sobre habilitación de crédi
tos.—Día 4, núm. 105. 

Anuncia hallarse á la venta impresas las 
cuentas municipales de 1907. -Día 4, núme
ro 105. 

ídem hallarse citada á sesión la Junta mu
nicipal para este día —Día 4, núm. 105. 

Presupuestos de gastos del mes de Mayo. 
Día 4, núm. 105. 
Extracto de los aouerdos adoptados por el 

mismo durante el mes de Marzo—Dia 4, 
núm. 105. 

Continuación de los anterieres aouerdos. 
—Día 5, núm. 106. 

Conclusión de los id. id.—Día 6, núm. 107. 
Presupuestos de gastos del mes de Mayo 

(inexcusables).—Día 10, núm. 110. 
ídem de id. del mismo (diferibles).—Día 

10, núm. 110. 
ídem de id. del id. (resumen).—Día 10, 

núm. 110. 
Tenencia de alcaldía del distrito del Cen-
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tro.—Citación de los reclutas Antonio Prieto 
Molina y Manuel Menesoau Paoheoa.—Día 
10, núm 110. 

Anuneia hallarse citada á sesión la Junta 
munieipal para este día.—Día 14, núm. 114. 

Anuncia lo mismo que el anterior, rete • 
rent&ál día 22¿4Dia 20||tum. |19.; * 

Cífaoión de Varios reclutas por la lenenoia 
de alcaldía del? ¿istrito del Centro. ¿4 Día 19¿ 
núm. 118. 

Anuncia bailarse expuestas a| pújÉtao va?1 

rías cuentas Üel ¡ejeroióiip de 1908.lt Di a 20j 
núm. 119. V ' > 

Sobre expropiación de terrenos en la Ron 
da de Valieeas.—Día 20, núm. 119. 

Anuncia hallarse expuestas al público las 
cuentas genérales del Ensanche^Día 25; 
núm. 123. 

Impuesto de Consumos. Declarando in
cursos en el primer grado de apremio á deu
dores por leche regulada.—Día 26, núme
ro 124. 

ídem de id —Igual al anterior.^Díar 31, ¡ 
número 128. 

Audiencia Territorial y Provincial 
Relación de jurados y supernumerarios. 

 Día 1, núm 103. 
Recurso eontenoioso administrativo inter

puesto por D. Natalio Gala Montero.—Día 4, 
número 105. 

Relación de jurados y supernumerarios 
—Día 31, núm. 128. 

Administración de flacienda ' 
Extravío de varios recibos de,las contri

buciones. Día 12, núm. U 2. 
Circular á los Ayuntamientos sobra ingre

sos de«: cuarta parte del oupoianual del'imr 
punftoMe oo^mmfs.—Día 14j¡núm. 114. í | 

Circular sobre 'comprobación del alta j 
122. 

Día 

bajaíetóla coníribüción.—Dí¿<24, núm. 
Sobras reno|aeio¿ de vocaléa^gropic 

de la^mÍ8Íóní«8peoialdelEá8;ánohe. 
2 5 , núm. 123. 

Expediente por industria clandestina con
t r aD. Pedro Páes.—Día 28, núm. 126. 

Estado délas liquidaciones por el con
cepto de formación de matrícula y cédulas 
personales. Anos 1903 al 1905.—Día SI, nú
mero 128. 

Inspeeeién de Hacienda 
Cija ¿ DiTÍ Francisco *M*rino ';R&di|igtsezfy 

^troíéiéia5, tífim; 106. ' ; . ••'  * 5 * | 
Cita fi doña Juina Dnblano y «tras.— 

Día 22, nfi^pSl. 
№es<keMa de\Mácierída 

Anuncia el principio en esta capital de la 
cobranza voluntaria de las contribuciones 
—DiaS, núm. 404. 

Declara inoursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes déla zona 3. a— 

í/Día 5, núm. 106. 
Igual al anterior referente á T.orrelaguna. 

—Día 5, núm. 1 6 . 
Anunciabas fechas para la recaudación de 

; laa contrib|ioi^Qf s en la zona de iíavaloar
$inero—DíiSjjfnúm. 106. 

Igual al ¡¡anterior referente áíTnrrelaguna. 
: —Día 5, nim 106 

ídem al id. íd | á Oojghenar Viejo .—Día 5, 
> número 105. 

ídem al Id. id á S. Lorenzo del Escorial. 
—Día 5, núm. 106 

ídem al id. Id. á las cédulas personales. 

Día 5, núm. 106. 
Declara incurso en el primer grado de 

apremio á D. José Castellón, de la zona ter
cera.— Día 6, núm. 107. 

ídem id. en el primer grado de apremio á 
^oátribüyéntes de la zonasegunda : Día 7, 
%tm.Í08. 

.Igual al anterior ^eferente á la misma zo
^ a t  D í a ^ n ú m . 109 

í álem ál^ídi referente á as zonas tercera y 
segunda.  Día 8, núm. 109. 

ídem al id. referente á la zona auarta. — 
.^DÍalO, núm.110, 

ídem al id. id. á la id primera—Día 14, 
núm. 114. 

ídem al Id. id. á la id. cuarta.—Día 14, 
núm. 114. 

Agencia ejecutiva de la quinta tona.—Expe

dientende apremio contra D Francisco Ro
dríguez Rodenas.—Díal5, núm. 115. 

Declara inoursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de la zona quin
ta. Día 18, núm. 117. 

Igual al anterior referente á las Zonas 
segunda y euarta.—Día 18, núm. 117. 

Agencia Ejecutiva de la cuarta Zona.—Ex
pediente de apremio contra doña Concep
ción Morales.—Día 25, núm 123. 

Declara inoursos en el primer grado de 
aprecio á contribuyentes de la Zona teresra. 
Día, 26, núm. 124. 

Igual al anterior referente de la Zona 
cuarta.—Día 28. núm. 126. 

Declara inoursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de la zona 1.a—Día 
29, núm. 127. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo ContenoiosoAdministrativo.— 

Relación de pleitos incoados ante la misma. 
—Día 6, núm. 107. 

Id. de la idem idem Igual al anterior.— 
Día 19, núm i 18 
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